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NOTARIA TRICESIN'A NOVENA
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Di 2 Copias

En la crud¿d de C! AYAQUIL, povi¡cia de GUAYAS eldia de ho], dicciocho d¿

Aaoro dsl dos mil dieci§iele, an¡e mi, DOCTORA MARTHA SUSANA VjTERI

THOMPSON, NOTARIA TRIGESIM^ NOV¡:\A del camón CUAYAQUIL.

.ohparecen a consiruü la conpañi¡ SERVICIOS TEC\ ICOS COOLS DRVTEC F

C S.^., el,/l¡ senor(a) CASTRO PINCAY FRIiDDY DANIEL. de nacionatidid

ECU TORIANA. cfado ciril CASADO. ¿cupación ESTUDIANTE. c.n

doñi.ilio eD laciudad deGU^YAQUIt-, por sus pro¡ios y peNo¡ates deiechosi

eula seño(a) LOPEZ VERA VICTORIA 
^LE.,ANDRINA. 

dc nacioi¡lidad

ICLJATORIANA, esrrdo civil SOITERO. ocupáción ESTUDT^NTE. con

domicilio en la ciudad deCUAYAQUIL, po¡sus propiosy pcNonates derechos.

t-os comparccieñrcs só¡ mlyores de edad, hábiles segúD derecho p¡ra..ntmrar y

oblisas€, a qúienes de conocer doy rei er vnrud de que mc han exhibi¡o sus

do.trñmros de identificación qtrec¡ forocopla debidañeme ¡utemicada por mi sc

ag¡eganihien instruidos por ñi la Norari¡, cncl ob.iero y resulrados dc cr,
e$¡ituú. que a celebrarl¿ pr.codcn,lib¡e y volunrariañúre, dd ¿cüerdo a la minora

que me e¡i¡esan! cuyo lenor es como sisu¿: isEÑoR(a) NoT^Rto(a)rEn ét



proro.olo de oscitu¡ss públicas a su.argo. sirvase inscn¡rur¡de constilució¡ dc

coñpañi¡ anóDima, co enid, en las siAuiemes.láusulas: PRtMf,RA.-

COMPARECIENTES.- Inrúe¡e¡ e. e¡ ororgrnifllo de e$a escritura:

SECÜNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- fos conparecienrs dela@

qúe q@stituyen, como cn elecro lo b¿ceñ. uDa compañia.¡ónima. que se someteiá

a las dnposiciones de la Ley de Compañias. ddl Código de Conercio, a tos

convenios de las pares y ¡ Ias ¡orn¿s del Código Civil y lcyes conei¿s.

TERCERA.- ESTATUTO Dr! LA COMpAñíA. Trtü¡o prinero (r), Det

robbre! donicilio. obj€loyplazo, Articulo ?¡¡nero (lo).,Nombr€.- El nóñbre

de la compañiaque se con$iiuyees SERVICIOS TECNICOS COOLSERVTEC F

C S.A.. Ariicul,D segundo (2o).- Don¡cillo., Eldomicitiopriñcipal de ¡a conpani¡

es CUAYAQUIL púvincia GUAYAS. podrá e$ablecÚ agencias. sucusaleso

enablecnnieñros admin¡t¡dos por un faclo¡, en uno o nás tugarcs dento dcl

ie(ilorio nacio¡¡l o en el exterior. sujerá.dosc x l¡s dhposiciones tegares

comspondieñres Ariculo T€rcem (3o).- objcto soc¡¡I., E! objero de la conpanía

CONSiSIE CN: LA COMPAÑiA TENDRÁ POR OB'ETO DEDICARSE   LAS

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NML 2 DEL CIIU| S95

RE?ARACIóN D¡ COMPUTADORES Y DE EFECTOS PERSON LES Y

'.{s_RES I'OVt-SflCO§, qSt ( OVO 1^VFf¿N pUOR,i COIIRTNDT R

IAS ITAPAS O FASES DF PRODUCCIóN DE AIENES / SERVICIOS

COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIóN D§ LA ACTIV]DAD ANTES

MENCIONAD  PARACUMPLIRCON E{- OBJ'TO SOCIAL D§SCRITO¡N

EL PRESENTT ESTATUIO SOC]AL. LA COIiIPAÑiA PODRÁ F.IFCI'TAR



QUEIENCjAN RELACIóN CON EL MISMO. !n etcuñfiliñie odesuobjelo,

la comp¿ñia nodni celebru. todos los acros y .ofuáros peniridos por ta ley.

Articllo 4".- Plazo.- El pl¿o de dunción de la conpañia ¿s d¿ C¡NCUENTA

.ños. conlxdos desde la fecha de inscripción de esra esc¡ilum ¡ituro Sestrndo (II).

Del C¡pft¡t 
^ñículo 

Quinro (so).- capital y dc la lccio¡cs.- Elcapiratsus.nb

esdeOCHOCIENTOS dólarcs de los &rados Unidos de anéica. divididocn

OCHOCIENTOS accio¡.s lguales, indivisibles. ordiirariasy noñ1n.riv¡s, de UN

dóla(es)delos Estados Unidos de Aré¡c¿ de !¡lor noni¡ll cada un¡. nuñomdrs

conse.ulivane¡re del ce¡o cem cerc u¡o aIOCHOCIENTOS inclusive. Elcapiral

Au¡orizado es de UN MIL tlólarer de ¡os Erádos Unidos de Amáica. Tiruto

Tercero (lll).Del gobicrnot de t{ ldmin¡strrción. Arricüto Seriñ (60).- NorD!

gcner¡|,- ElAobiemo de l¿ cóñp¿ñia corespo.de a 1¡lünra go¡eáide accioDisras,

y su adninhtaciónal Prside¡re y/o !lCcrcñrc Cererrl. Lr ¡epr€senr¡ción l.aal.

judici¡l y exhlddicirl les corEsponderá al Ce@re Ceneral y/o al P¡esidenre e¡

aorma IND]VIDUAL. En los casos de fdlla, ausencia renpor.t o de¡ntriva. o

impedimemo p¿r¿ acrua. del CeEnre Ccneal, será reemp¡az¿do poi ot PÉsidente, y

en caso de tnlú. ¡ulencia o impcdimenlo para ¡c!u!r de erc útriño_ será

reemplazado ¡or¿l primero hara que la Ju.ú GeDe.al nombre atriruta¡ Etptvo de

duraciói de los iD¡licados Adñinisradores será d. CTNCO anos pudie¡do ser

rccl€gldos indefinidamcnrc. Artlculo Séptino {?").- Conroc¡ior¡as.- L¡

convoc.rona átunra gencral eaecrurrá elGe¡enre ccnorrl o et presjdcnrc de tx

coñp¿ñi¿. ñedia¡re ¡viso rluc se Dubliclrá en uio de tds Dt!.ios de nayor

.ncul&ión en cl dornicilió principalde 1¡cohoañir, confome a la Ler,.dn ocho

di$ de anricipaclón, por lo ne¡os, respecro de ¿quél en el que se celcbrc la runió¡

ED tales ocho dí¿s no se contarán el dc la.orvocak a nl el de

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A I,AS ¡-EYES ICUATORIANAS Y

junra.arricnlo oci,ro (8,).- De ¡a§ cl¡ses d€juntas, de t,s arribüctoñcs.tr r!

Jütrra General. d¿ IrJürr¡ Cercr¡t Un¡Rrsd, ¿el quórüm deiNi.t¡ci'th, det



¡t uóru m espsi !I dc in tt! lación, del q üónm dc de.isi ór.- S. o§¡rá a lo dispue$o

en l¿ byde Co6pañis. A rticulo No v¿no (9o).- El hcsideñre y etCeren¡c Ccnc€t

elofterán iodas las .tibü.io¡es previsr¡s para los ¡Jmin¡rBdores en l¡ Ley d€

con¡¡ñias. 1liüro cmrto (lv). D€ ll f¡calizac¡ón, A¡dcüro Dócino (t0").-

Com¡rrios.- Lajunt. ge¡e¡rl desisn!ñlcad. año d¡s conisarios. uno principat y

uno suplc¡rc, qnloné§ rendán derecho ilinnado de inspecciótr y vigitan.r $b.s

rodas las ope¡aciones sociáles, sin ¿epcndencidde la rdminisracióD y e¡ imdés dé

Ia corpañir. Tilülo Quinro (v). Dc l. disolüclón y liqüidación. Articub Dócioo

Pr¡nero (Il'),- No.m! g.nerrl,- La coñpJñia se dkolverá y se Iiquid¡rí

confornre se esrablece en l¡ Secció¡ Dóciño Sesun'la (x ) do ta Ley de

CUAR'fA.. CUADRO D¡] SUSCR¡PCIóN Y PAGO Df,L CAPITAL

QUINTA.- NOMBRÁMIf,NTO DE 
^DMIN|STR^DORES.- 

?xn tos perjc.tos

señ¡ladosen el ariculó serto (6') del er¡úb. se desisnañ coño Presidctrre de ti
coñpañia I {o a la) scñor (o señoÉ) ANCHUNDIa JAt M ! DIAN^ JoHANNA. y

coño OerEnteCo¿nl dc l¿ m¡ma ¡l(o a lx) sdor (o señom) c^sTRo PtNaAy

tRIjDDY DANlEl,. respeciilafenle. Sf,X',tA.- DECLAILACTÓN JURADA Df

LICITUD Y ORICEN DE FONDOS., Los conpareci¿nres, r)hcLARAMOS

BAJO TUI¡AMENTO, que lós fondos y v.lorcs quc se utillzatr ,ara rextizar tas

op€r¡cioñes que dan luaa¡a l¡ pre§enre con§irnciór dd.ompañia prcvicnc¡ d¿



actividadcs li.i1¿§ sÉPItMA.- DECLAR^CtóN JURADA DH

CUMPLIMiEN'tO DE REQU¡SITOS,- Los cornpaGcienrcs DECL^RAMOS

BAJO JURAM¡NTO que hemos cumplido co¡ la óbrención de los

cotrcspordiente§ permhos y licencirs. así como de aqueilos pernisos de

tun.ionamien¡o. liccncias y ¿urorizaciotres que en ún lurü.o soliciren oras

i¡siiluciotres y que se¿n necesarios para 1a operación y funcionamicnro de lr

comprñia. DISPOS¡CION TRANSITORIA,- Los.o¡k¿rrnres bljo jumncnro

declaran que prgarán el capiral social e. los ño¡ros i0dicados c. ct cuadro de

suscripcióny p¡go del capilal socialutra vez.o.filuid¿ la compañia. y ct saldo

insoluro dcnro del phzo fijado por la Ley de Coñpanias. As mtsño. los

corúaranles declamn üajo luramenró que los dlbs co¡re.1dos e¡ el presenre

insltuhe.to son ciedosy veraces en ¿pego , la Leyya ta Consrirú.ión En rodo to

no e§ipulado.ñ esre e$alulo, se csta¡á a lo dñpucro en l! Ley dc Coñ¡rñíó y

dcñás leyes ¡ñnes tn c¡so dc conrove6i¿ eDrre los accionisras. o enre accio¡isr¡s

y ¡dñ1ñ6rado¡es de l¿ conp¿ñi¿, las p¿res po¡án somerese ¡i procedimionro de

Medl¿ción co¡fome lo er¿blcce la Ley deArbirraje ) Medrción, an¡e el Cc¡ko dé

Mediacrón de la süp.ri¡re¡dencir de compañi¿s y v¡tofes. urcd, s¿ñó(r)

Norario(¿), se disnañj añadn Ias corespotrdienres .tíusútas de erilo.,HASTA

AQUi LA MINUTA,lueqúeda éleva¡fi a esc¡i¡uia rúblic¿ con lodo vatrte8rt,

co.ju amenlecon los d ocuDen ros habilnanres y ¿nexosiy quc los coñparecienres

la ¿deDr¿n en todas sús prrcs, la mism¿ que ra sido obrenida det sirema

inlo¡nárico de 1¡ SeÚi endencia de Comprñías y ValoEs. p¿r¡ t¿ .ctebüción dc

l¿ p¡ese¡¡e escrirura se obseryaron los prccenos y requhiros previsrx en ta Ley

Norari¿liy.leid! que les ñ¡e I los .dnpaEcienles por ni laNora¡ia, se ra¡ñcrn y

nrman.ó.ñ,go e0 unidad dc ¡croj quedando i¡corpor¡da en el protocoto dc c$¿

.ora¡i¡. DE TODO Cl,A\To noY FF



CIORIA AIE'ANDRINA
CEDULAT 092220s66t

DT)CTO

EilmNotario\al Publrco(á/l

rda¡¡ñ@.ior: 0908763634

Firmado por

MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON

MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON
0908763634
EC
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